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idiiistriiÉ. irofiDEíal 

Provincial de Beneficencia 
fie León 

CIRCULAR NÜM. 1 
Señalando la vigente Ins t rucc ión 

de Beneficencia los meses de Enero 
y Febrero para p resen tac ión de 
cuentas por las Fundaciones Bené 
ficas y Benéfico docén tes , se recuer
da por medio de la presente el cum 
phmiento de tal obligación, a fin de 
que los Sres Patronos, represen
tantes legales de las Fundaciones, 
presenten en esta Junta pfovinciai 
de Beneficencia dentro del plazo i n 
dicado, la contabilidad correspon
diente al ejercicio de 1955, 

León, 17 de Enero de 1956. 
El Gobernador Civil-Presidente 

339 j , y. Barquero 

taa, DipDtaiídB ProílMlal 
íe León 

Orden del día para la sesión ordina
ria que celebrará esta Corporación el 
aw 27 de Enero a las doce de la ma
ñana en primera conüócatoria, y 48 

horas después en segunda. 

1 Acta sesión anterior. 
.V^c11^ caudales 4 ° trimestre 

. 1955. 
Idem anual de valores indepen
dientes y auxiliares de presu
puesto. 
Ordenanza exacción arbitr io 
los 6 aje y arrastre vehícu-

5 ^ P u e s t a gratificación Biblío-
S í r a ^ e n c ^ a d a ^ auxiliar 

6 ^entro Coordinador. 
es0cn(íitud anticíP0 reintegrable 
So/Í HaSiy.7lviendas Maestros 

7 j ^ 0 ^ " 6 ^ Vega. 
8 Tn^ * Villaéarcía de la Vega. 

t r t l ^ K0bre anticiPO Por re-
raso cobro arbitrio trigo 1955. 

9 Solicitud subvenc ión Cofradía 
Caballeros Mutilados. 

10 Propuesta conces ión ayuda es
tudios D. Luis Trancón . 

11 14. Asociación LeOneSa de Cari
dad subvención anual. 

12 Proyectos o toldos Pabe l lón 
lactancia- Ciudad Residencial. 

13 Presupuesto adicional proyecto 
acceso Pabellones i d . 

14 Proyecto i luminac ión exterior 
Ciudad Residencial. 

15 Certificaciones obra c á m a r a s 
frigoríficas, accesos, por ter ía y 
cerca de cerramiento y cuenta 
facturas y efectos i d . 

16 Acta p r ec io s contradictorios 
presupuesto cons t rucc ión porte
ría y cerca cerramiento Ciudad 
Residencial. 

17 Movimiento acogidos Estable
cimientos benéficos Diciembre. 

18 Solici tud D. José González con
sideración acogida provincial 
hermana demente y de D . 5uan 
Fontano exención pago estan
cias demente. 

19 Escrito Dirección General A d -
minis t racc ión Local sobre estan
cias menores Tribunal Tutelar. 

20 Solicitud D. Joaquín Grajal so 
bre retr ibución servicios Maqui
nista Imprenta. 

21 Propuesta Tribunal concurso ca
pataces. _ 

22 Moción sobre plan de Obras y 
Servicios. 

23 Designación representante Sec
ción Consejo provincial Educa-
cíón Nacional. 1 

2'4 Liquidación Camino provincial 
Villagarcía de la Vega. 

25 Revisión precios puente sobre el 
río Eria en Pinilla. 

26 Expedientes cruce caminos veci 
osles 

27 Acta recepción provisional Cá-1 
maras frigoríficas Ciudad Resi
dencial. 

28 Expediente urgencia adquisi
ción lavadora mecánica i d . 

29 Resoluciones Dirección General 
Enseñanza Primaria revisiones 
precios escuelas y viviendas La 
Bañeza y Castrofuerte. 

30 Propuesta adjudicación beca 
estudios universitarios. 

31 Escrito Dirección General Be
llas Artes ap robac ión Conser
vatorio provincial de Música . 

32 Propuesta aporte tierras jardi 
nes Ciudad Residencial. 

33 Decretos de la Presidencia. 
34 Ruegos y preguntas. 
35 S e ñ a l a m i e n t o de ses ión . 

A las trece horas se celebrará se
sión extraordinaiia ap robac ión pre
supuesto ordinario 1956 y . presu
puesto extraordinario abastecimien
to aguas y obras complementarias 
Ciudad Residencial. 

León. 24 de Enero de 1956.—El Se
cretario, Florentino Diez. 

M a c i ú n de Haeieida 
de la proviiitia de Ledo 

Servicio del Gaíastro de la Riqueza 
Rústica 

A N U N C I O S 
Para conocimiento de los propie

tarios interesados, se hace saber que 
durante el plazo de ocho días, a con
tar del de la publicación en este 
BOLETÍN OFICIAL, se halla expuesto 
al público el Padrón que grava la 
riqueza rústica del término munici
pal de Corbillos de los Oteros 

Podrán reclamar cuantos errores 
aparezcan en los nombres y apelli
dos de los propietarios, así como las 
equivocaciones aritméticas que en 
él encuentren al determinar la Con-
tritfución y el cuarteo de las cuotas. 

León a 18 de Enero de 1956.-El 
Ingeniero Jefe Provincial, Francisco 
Jordán de Urríes.—V.0 B.0: E l Dele
gado de Hacienda, José de Juan y 
Lago. 2 ^ 

O o 
Para conocimiento de jos propie

tarios interesados, se hace saber que 
durante el plazo de ocho días, a con
tar del de la publicación en esie 



BOLETÍN OFICIAL, se halla expuesto 
al público el Padrón que grava la 
riqueza rústica,del término munici
pal de Valdefresno, 

Podrán reclamar cuantos errores 
aparezcan en los nombres y apelli
dos de los propietarios, así como las 
equivocaciones aritméticas que en 
él encuentren al determinar la Con
tribución y el cuarteo de las cuotas. 

León a 20 de Enero de 1956. -El 
Ingeniero Jefe Provincial, Francisco 
Jordán de Urríes.—V.0 B.°: E l Dele 
gado de Hacienda, José de Juan y 
Lago. 319 

DISTRITO MINERO DE LEÉi 
A N U N C I O 

De las operaciones periciales de 
reconocimiento y en su caso dé de
marcación, que empezará a practi
car el personal facultativo de este 
Distrito Minero en las fechas y De
masías siguientes: 

Día 17 de Febrero.—Demasía a 
Dos Amigos núm. 8,580 D, que com
prende el terreno franco existente 
entre las minas «Dos Amigos» nú
mero 8.580 y «Julín» núm. 9.141. , 

Día 18 de Febrero.—Demasía a 
Julín núm. 9.141 D, que comprende 
el terreno franco existente entre las 
minas «Julín» núm. 9.141 y «Segun
da Ampliación a Dos Amigos» nú
mero 8.620. 

Ambas Demasías se hallan en el 
término de Espina de Tremor del 
Ayuntamiento de Igüeñá (León). 

Lo que se anuncia en cumplimien 
to del artículo 45 del vigente Regla
mento de Minas, advirtiendo que las 
operaciones serán otra vez anuncia
das si por cualquier circunstancia 
no pudiftran.dar principio en los días 
señalados. 

León. 21 de Enero de 1956.-El 
Ingeniero Jefe, J . Silvariñq. 325 

I d n l i í s M n mindcliíid 
Ayuntamiento de 

Villadangos del Páramo 
E n ejecución de acuerdo tomado 

por la Corporación de este Ayunta
miento, y previa autorización de la 
Superioridad, se anuncia subasta pú
blica, por pujas a la llana, para la 
venta del edificio llamado Cárcel de 
Tránsito, sito en el cas.co del pueblo 
de Villadangos, que linda por los 
cuatro aires con calle pública. 

L a subasta se efectuará al alza, 
durante un período de una hora y 
treinta minutos, bajo el tipo de vein
tiocho mil (28 000) pesetas. 

Para poder tomar parte en la mis 
ma, será necesario que los licitado-
res constituyan un depósito de qui
nientas pesetas, en la caja munici
pal o en cualquiera entidad banca-
ria, cuyo resguardo deberá ser en

tregado antes de dar comienzo la 
subasta, en la Secretaría del Ayun
tamiento. Dicha cantidad les sera 
devuelta a los licitadores que no les 
haya sido adjudicada la subasta, y 
al adjudicatario le será , tenida en 
cuenta al hacer el pago. , 

Si al terminar el tiempo señalado 
para la licitación, existiese empate 
en las ofertas, se decidirá por sorteo 
la adjudicación. 

L a subasta se efectuará el domin
go 29 de Enero actual, a las once 
horas, en la Casa Consistorial (Sa
lón de Sesiones), ante el Sr. Alcalde 
del Ayuntamiento y Concejales d é l a 
Corporación, con asistencia del Se
cretario, que dará fe del acto. 

Una vez efectuada la adjudica
ción de la subasta, y notificado el 
oportuno acuerdo al interesado, de
berá éste ingresar en la Depositaría 
del Ayuntamiento, dentro de los 
quince días hábiles siguientes, el 
precio en (jue le haya sido hecha la 
adjudicación. 

Cualquier duda que pueda produ
cirse durante la licitación, será re
suelta libremente por la Mesa. 

Villadangos del Páramo, 16 de 
Enero de 1956.—El Alcalde acciden
tal, Emilio Arguello. 
314 Núm. 74.—145,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
Gordoncillo 

Está Corporación Municipal, en 
sesión ordinaria del día 7 del co 
corriente, acordó invitar a todos ios 
vecinos de este municipio obligados 
a contribuir por los arbitrios sobre 
ei consumo de bebidas espirituosas 
y alcoholes, vino común y de pasto, 
carnes y grasas, para que en el pla
zo de diez días, presenten en las ofi 
ciñas de este Ayuntamiento, decla
ración jurada de las cantidades que 
puedan consumir durante el presen
te año de 1956, * 

Todos aquellos que, transcurrido 
dicho plazo, no presenten la decla
rac ión / se les considerará están con 
formes con las cuotas que este Ayun
tamiento les asigne, y que en caso de 
reclamación, quedarán sujetos a la 
fiscalización, de acuerdo con lo que 
establecen I a s respectivas Orde
nanzas. 

Gordoncillo, 10 de Enero de 1956.— 
E l Alcalde, Melecio Pastraoa. 120 

Ayuntamiento de 
Villamartín de Don Sancho 

Confeccionado por eí Ayuntamien
to el padrón de los arbitrios munici
pales establecidos para el ejercicio 
de 1956. se halla de manifiesto al pú
blico por el tiempo reglamentario, 
en la Secretaría municipal, para oír 
reclamaciones, 

Villamartín de Don Sancho, 12 de 
Enero de 1956. -El Alcalde,» Mesías 
de Lucas. jg^ 

Ayuntamiento de 
Campo de Villavidel 

Formado por este Ayuntamiento 
el padrón general de los vecinos 
obligados a tributar por los arbi
trios municipales que han de nutrir 
el presupuesto de ingresos corres, 
pondiente al ejercicio actual, se halj^ 
expuesto al publico en la Secretarla 
municipal, por espacio de quince 
días. Durante dicho plazo, pueden 
formularse reclamaciones, conside
rándose firmes las cuotas contra las 
qué, transcurrido dicho plazo, no 
se hubiese " reclamado, y en caso 
de reclamación, quedarán sujetos a 
fiscalización, de acuerdo con las or-
denazas vigentes. 

Campo de Villavidel, 11 de Enero 
de 1956—El Alcalde, Neftalí Pas-
trana. 158 

desconociéndose el actual para
dero de los mozos del reemplazo 
de 1956 que a continuación se rela
cionan, pertenecientes a los Ayunta
mientos que se expresan, por medio 
del presente, se les cita y emplaza 
para que comparezcan en la respec
tiva Casa Consistorial, a los actos 
de rectificación , del alistamiento, 
cierre definitivo del mismo, y 
clasificación y declaración de solda
dos, que tendrán lugar, respectiva
mente, los días 29 del actual mes de 
Enero, y 12 y 19 de Febrero próximo, 
bajo apercibimiento que de no veri-
cario, por sí o debidamente repre
sentados, serán declarados prófugos, 
parándoles los perjuicios a que hu
biere lugar. 

Villaquejida 
Epifaeno Huerga Andrés, hijo de 

desconocido y de Teresa. 341 
Cuadros 

González Oblanca, Marceliano, 
hijo de Marceliano y Prudencia. 

Rodríguez Diez, Joaquín, de Sal
vador y María. 342 

Adndnistncídn de ínstícla 
Juzgado de 1.a Instancia e Instruc

ción núm. uno de León 
Don Félix Barros Novoa, Magistrado 

Juez de primera Instancia n.0 uno 
de esta ciudad de León v su par
tido. 
Hago Saber: Que en és te Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
a instancia del Procurador Sr- Gor 
do, en nombré y representación de 
D. Manuel y D. Dionisio Aller Soto, 
vecinos de León, contra D. Lucio 
Sánchez Castro, vecino de Benaven-
te, sobre pago de 1.280 pesetas de 
principal y otras 1,200 pesetas mas 
calculadas para costas, en cuyo pt0' 
cedimiento se ha acordado sacar a 
a pública subasta, por segunda vez y 
con la rebaja del 25 por 100 del pre
cio en que pericialmente fueron va-



loíados los bienes siguientes, y tér-

m f í . v V c f m i Í n m ^ ^ B U 955. 
« Dodge. de 18 HP.. dedicado 

^transporte de mercanc ías , de es
tado semiviejo. valorado en seis m i l 

^ P A r a d acto del remate se han se 
- lado las doce horas del día cator 

de Febrero, en la Sala Audiencia 
í £ este Juzgado, previniendo a los 
Gritadores: Que para lomar parte en 
la subasta, deberán consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por ciento de la tasación, y que 
no se admit irán posturas que no cu
bran por lo menos las dos terceras 
martes del avalúo una vez verificada 
la rebaja indicada, y que p o d r á ha 
cérse a calidad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a diecisiete de Ene
ro de mi l novecientos cincuenta y 
seis.-Félix Barros.—El Secretario, 
(ilegible): 
299 Njím. 80. —123,75 ptas. 

Juzgado de 1.a Instancia e Instrucción 
número seis de Madrid 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez 
de Primera instancia n ú m e r o seis 
de esta capital, en los autos de ju i 
cio ejecutivo promovidos por el Pro 
curador Sr. Esteban Romero en re
presentación de D. Antonio Ganda-
rías Urquijo, contra D. Manuel Lo 
renzo Ponce. sobre pago de pesetas, 
se sacan a la venta en pública subas 
ta las siguientes fincas: 

La mitad indivisa de una tierra a 
la Rugia, de 34 áreas y 4 cen t iá reas ; 
linda: Este y Sur Eugenio Mart ínez; 
Oeste, Bernabé Valbuena. y Norte, 
Carlos Antolínez. 

La mitad indivisa de otra, al Car 
mino de Santervás , de 21 á reas y 
40 centiáreas; l inda: Este, dicho ca-
rtúno; Sur. Isaías Guaza; Oeste, Gu 
mersinda Núñez; y Norte, José Rojo. 

La mitad indivisa de un solar eri 
Ja calle de San Andrés , casco de 
^rajai de Campos, n ú m e r o 13. con 
corra que sale a la Ronda; linda: 
derecha, Miguel Gómez; izquierda. 
f'Ugemo Martínez, y espalda, Manuel 
Lorenzo. 

La nuda propiedad de otra tierra 
^ ^anta Catalina, de 51 á reas y 
£ centiáreas; linda: Este, Florentino 
OfLr0rí?1; Sur' Carlos Antol ínez; 
camino anCÍSCO AguUar' ^ Norte. 

tiet;ra a Santa Catalina, de 
S i m ^ e a ^ y ¿ 0 cent iáreas ; linda: Este, 

U ^N1orte' Carlos Antol ínez. 
Kodadl H Proindiviso ^ otra a La 
Hnda F . ^ 50 árJeas y 80 cent iá reas ; 
Sur h e ^ Seniia de La Rodada; 
y dela rrÍero?. ^ A1ejo Bar to lomé 
f. ueJa Cofradía Sacramental de Ga-'egillos; 
NortTri .?eTste' Manuel Felip; urte. U r i l o Lozai mo. 

La mitad proindivisa de otra, a La 
Carcabada. de 25 áreas y 67 cen 
t iáreas ; linda: Este, Carcabada; Sur, 
camino de Villada; Oeste, Paulino 
Santos, y Norte, camino del Pago, 

La mitad proindiviso de otra, a la 
Losa, de 25 á reas y 80 cent iá reas ; 
linda: Este y Norte. André s García; 
Sur, Pilar Godos, y Oeste, camino 

' de Los Pradillos. 
j La mitad proindiviso de un majue» 
lo en los t é rminos de Sahagún , Gra 
jal y SanPedro de las Dueñas^aiMon-
tecillo, de 3 hec tá reas y 85 á reas y 
20 cent iá reas ; linda: Este, camino de 
S a h a g ú n , Sur, Mauricio Felipe; Oes
te, camino de La Peregrina, y Norte. 
P l ác ido de Godos y Antonio Bena-
vides. 

| La mitad proindivisa de otra tie 
rra. a la Gila, de 21 á reas y 40 cen 
t iáreas ; linda: Este, Victor ino de 
Francisco; Sur. Rodrigo Amores; 
Oeste, camino de San tdrvás , y Nor-

: te. Mariano Eras- • 
I La mi tad proindiviso de un majue 
. lo, al camino de S a h a g ú n , de 25áreas 
y 68 cent iáreas ; linda: Este, Antonio 
Sánchez; Sur y Oeste, camino, y 

, Norte, Mateo de Francisco. 
La mitad proindiviso de otro, a la 

Culebrera, de 89 áreas y 88 cen 
t iá reas ; linda: Este, Juan Gómez; 
Sur, Antonio Sánchez; Oeste, here
deros de José Moneada; y Norte, 
Mariano Guaza. 

La mitad proindiviso de otro, a La 
Zarzosa, de 61 á reas y 36 cent iá reas ; 
linda: Este, camino; Sur, Hipól i to 
Atnorós ; Oeste y Norte, herederos 
de Domingo de Godos. 

La mitad proindiviso de otro, a La 
Vega, de 21 áreas y 40 cent iáreas ; 
linda: Este, Perfecto de Godos; Sur 
y Oeste. David Francisco, y Norte, 
camino. 

La mitad proindiviso de otro, al 
mismo pagó que el anterior, de 
51 á reas y 36 cent iáreas ; linda: Este, 
Gregorio Rodríguez; Sur, P l ác ido de 
Godos; Oeste, Luis Díaz Otazú , y 
Norte, el mismo. 

La mitad proindiviso de otro, al 
Can tón , de 25 á reas y 68 cen t iá reas ; 
l inda: Este, Timoteo Garc ía ; Sur, 
camino; Gestó, Timoteo García, y 
Norte, un particular. 

La mitad proindiviso de otro, a la 
Senda de Morató, de 31 á reas y 
10 cent iá reas ; linda: Este, Fermín 
Espejo; Sur. senda; Oeste, Joaquín 
Argüello, y Norte, Nicasio Santos. 

La mitad proindivisa de una tie
rra, a la Gimena o Morate, de 
32 á reas y 10 cent iáreas ; l inda: Este, 
Nicolás Santos; Sur, Macario Enci 
ñas ; Oeste, Juan Antolínez. y Norte, 
Reguera 

La mitad proindiviso de uri ma
juelo, a Valdeharinas. de 64 á reas y 
20 cent iá reas ; linda: Este, Julio Gue
rra; Sur. P lác ido de Godos; Oeste, 
Garlos Antol ínez, y Norte, María 
Santos-

La mitad proindiviso de otro, a 

La Perva. de 85 á reas y 70 cen t iá reas ; 
linda: Este, camino de Galleguillos; 
Sur. Elias Gut ié r rez ; Oeste, senda 
del Pago y Patricio Godos, y Norte, 
este ú l t imo. 

La mitad proindiviso de una casa 
en la calle Mayor, casco de Grajal 
de Campos, compuesta de habita
ciones altas y bajas, cuadra, corral, 
pajar y bodega, en una extens ión 
superficial aproximada de ciento se
tenta metros cuadrados; linda: por 
la derecha entrando, casa y corral de 
D.a María Santos y corral de Pedro 
Barrios; izquierda, Esteban Aguilar, 
y espalda, calle de la Tercia y casa 
de Desiderio Villalobos. 

La mitad proindiviso de un corral, 
en el casco de Grajal, a La Ronda o 
camino Matadero, que sale al puen
te del Río Abajo, de 365 metros cua 
drados; linda: por la derecha y fren
te, expresada Ronda; por la izquier
da, corral de Eugenio Mart ínez, y 
espalda, herederos de Miguel San
tos. 

La nuda propiedad de otra, a La 
Rodera del Rebollar, de 77 á reas y 
1 cent iáreas ; linda: És te , senda; Sur, 
Cristina Barrios y senda del Pago; 
Oeste, Petra Espeso, y Norte, senda 
del Rebollar. 

La mitad proindiviso de un majue
lo a Carrezambrana, de ocho cuar
tas; linda: Sur, Manuel Lorenzo;. Es
te, viña del Estado; Oeste, Aurelia 
Pastor, y Norte. Mariano Ibáñez 

La mitad proindivisa de una casa, 
casco de Grajal, en la calle de San 
Andrés , n ú m e r o 16, compuesta de 
planta baja, con cuadra, pajar, bo
dega y puertas accesorias que salen 
a la misma calle, de una superficie 
aproximada de 700 metros cuadra
dos; linda: por la derecha, herederos 
de Guadalupe de Godos; izquierda, 
los de Rueda, y espalda, calle del 
Arenal. 

La nuda propiedad de una tierra 
a la . carretera de San Vicente, de 
6 áreas y 42 cent iá reas ; linda: Este, 
Pascual Santos; Sur y Oeste, regue
ra, y Norte, herederos de Juliana 
Pombo. 

La mitad proindivisa de una sexta 
parte, dé otra, a Campos de La Pla
tera, de ocho fanegas y ocho celemi
nes; linda; Norte, hija de Mariano 
Campillo; Sur, Ladislao H e r n á n d e z ; 
Oeste camino de San te rvás , y Este, 
senda del pago. 

Y la mitad proindivisa de otra, a 
Jaramillo: Oeste, camino de los Pra
dillos, y Norte, camino del Calvario. 

Dichas fincas radican en el t é rmi
no judicial de Sahagún (León). 

Para cuyo remate, que se celebra
rá en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en la calle del General 
Cas taños , n ú m e r o uno, sé ha seña
lado el día ve in t idós de Febrero p ró 
ximo, a las once de su m a ñ a n a , ha-: 
c iéndose constar: que dichas fincas 
salen a subasta por primera vez. en 
la cantidad de doscientas Veinte m i l 



pesetas en que han sido tasadas, no 
admitiéndose postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes del 
expresado tipo; que para tomar par 
te en la misma deberá consignarse 
previamente por los licitadores una 
cantidad Igual por lo menos al diez 
por ciento del expresado tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que las cargds y gravámenes ante
riores y las preferentes, si las hubie
re, al crédito del actor que afecten 
dichas fincas, continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose 
que eí rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su ex
tinción el preció del remate, y que 
los autos y la certificación de los 
títulos de propiedad de las fincas 
estarán de manifiesto en Secretaría, 
donde podrán ser examinados por 
los licitadores, previniéndoles que 
deberán conformarse cón ellos, sin 
derecho a exigir ningunos otros. 

Dado en Madrid, para su publica
ción en los Boletines Oficiales de esta 
provincia y en la de León, así como 
en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, a cinco de Enero de mil 
novecientos cincuenta y seis. — E l 
Juez (ilegible).-^El Secretario (ilegi
ble;. 
300 Núm.SL—635.25 ptas. 

Juzgado Municipal de Pon ferrada 
Don Pa'ciano Barrio Nogueira, |uez 

Municipal de Ponferrada. 
Hago público: Que én providencia 

de hoy dictada en diligencias de eje
cución de la sentencia firme recaída 
en el juicio civil de cognición núme
ro 177 de 1954, seguido en este Juz
gado a nombre de D. Eugenio Canta-
no Setién, contra D Dionisio Gon
zález Porras, sobre reclamación de 
cantidad, he acordado sacar a pri
mera y pública subasta por término 
de ocho días y tipo de tasación los 
bienes muebles que a continuación 
se reseñan, embargados al demanda 
do para responder de la suma de 
1.871 pesetas de principal y de las 
costas procesales: 

Bienes objeto de la subasta: 
1. °—Un armario de tres cuerpos, 

desmontable, de madera de chapa 
de nogal, en regular estado, de unos 
dos metros de alto por dos y medio 
de ancho y cincuenta centímetros 
de fondo. Tasado en mil quinientas 
pesetas. 

2. —Otro armario de inferior cali
dad, de 120 metros de ancho por 
1,70 de altó y 0.50 metros de fondo. 
Tasado en setecientas pesetas. 

3. —Dos calzadoras tapizadas en 
rojo, en mal estado. Tasadas en tres
cientas pesetas. 

4. —Un trinchero chapado en no
gal, de un metro de alto por 1 60 
metros de ancho. Tasado en cua
trocientas pesetas. 

5. —Otro trinchero también chapa-
do de nogal, de un metro de alto 
por cuarenta centímetros de ancho. 
Tasado en trescientas pesetas. 

6. —Una mesa de comedor des-
montableí con tableros para am 
pilarla, en regular estado. Tasada en 
trescientas pesetas. 

7. —Un mueble «coqueta», de 1,40 
metros de ancho por un metro de 
alto, con seis cajones, chapado de 
nogal, con luna de grandes dimen
siones. Tasado en cuatracientas pe
setas. 

8. —Dos mesas de noche tamaño 
grande, chapadas de nogal. Tasadas 
en ciento veinte pesetas. 

9. —Una cama de madera, de un 
metro y veinticinco centímetros de 
ancho por 1,90 metros de largo, con 
somier metálico Numancia, en buen 
estado. Tasada en quinientas pese 
tas. 

E l remate tendrá lugár en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
cuatro de Febrero próximo a las doce 

i horas, siendo requisito indispensa-
! ble para tomar parte en la licitación 
| depositar previamente en la mesa 
! del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto el diez por ciento 
del tipo de tasación y no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Ponferrada, 12 de Enero de 1956.— 
Paciano Barrio Nogueira, el Secreta 
rio, Lucas Alvarez. 
322 Núm. 82.-.123,75 ptas. 

Juzgado Comarcal de Benavides de 
Orbigo (León). 

Don Francisco Antonio Mérida Sa
bugo, Juez Comarcal de Benavides 
de Orbigo (León). 
Hago saber: Que en los autos de 

proceso civil de Cognición n.0 5154, 
seguidos ante este juzgado a ins 
tancia de D. José Fernández Alvarez, 
vecino de esta Villa, dirigido por el 
Letrado D. Daniel Andrés Fuertes, 
contra D. Francisco Fierro, vecino 
de Mozóndiga, en situación de rebel 
día, sobre reclamación de 2.988 pe
setas, intereses legales y costas; líe 
acordado sacar a pública subasta a 
instancia del acreedor y sin suplir 
previamente la fata de títulos de pro
piedad de los bienes objeto de la 
misma, los siguientes inmuebles em 
bargados en estos autos como de la 
propiedad del demandado: 

Término dé Mozóndiga 
La—Una viña al camino de Ardón, 

de trescientos bacillos, linda: Norte, 
Camino; Sur, Blas González; Este, 
Laureano Santos, y Oeste, Blas Gon
zález, tasada en trescientas pesetas. 

2.a—Otra viña al camino de León, 
de doscientos bacillos, que linda: al 
Norte, Francisco González; Sur, Va
lentín Fernández; Este, Camino de 
León, y Oeste, Casimiro González, 
tasada en trescientas pesetas. 

3. a -Otra viña al pago de Valdela 
silbar, de doscientos cincuenta baci* 
líos, que linda: al Norte, Casimira 
Fierro; Sur y Oeste, Luis Fierro, v 
Este, se ignora; tasada en trescientas 
pesetas. 

4. *—Una tierra al camino Je Ar
dón, de veintidós áreas aproximada
mente, o sea de dos heminas de cabi
da, linda: al Norte Rufino González-
Sur. Rafael Febrero; Este Ceferino 
Fernández, y Oeste, Francisco Gon» 
zález, tasada-en mil cien pesetas. 

5. a—Otra tierra al pago L a Jana, 
de doce áreas aproximadamente, lin* 
da: al Norte, Salvador Fernández; 
Sur, Romualdo González; Este y 
Oeste, se ignoran, tasada en mil pe-
setas. 

6. a—Una casa en el casco .del Pue-. 
blo, que linda: por la derecha en. 
trando, con calle pública, por la iz-
quierda, igualmente con calle públi
ca; espalda, con finca de Pedro Prie
to, y por el frente, con calle sin rotu
lar, tasada en ocho mil pesetas. 

L a subasta de los expresados bie
nes se celebrará en la Sala Audien
cia de este Juzgado Comarcal, sita 
en la Casa Ayunta ciento, bajo, el 
día dieciséis de Febrero próximo y 
hora de las doce de su mañana. 

Para tomar parte en dicha subasta 
los licitadores hahrán de consignar 
previamente en la mesa del Juzgada 
el diez por ciento del avalúo de di
chos inmuebles, y no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dicho avalúo. 

Dado en Benavides de Orbigo, a 5 
de Enero de 1956. — Francisco-Anto^ 
nio Mérida Sabugo. 
267 Núm. 78.—125,40 ptas. 

Cédula de citación 
Por virtud de lo ordenado por el 

Sr. Juez Municipal de esta ciudad, 
en providencia de este día, dictada 
en autos de juicio verbal de faltas 
núm. 349 de 1955 sobre hurto de 
una chaqueta y otros efectos y dine-
i4© a Benjamín Fernandez Alonso, 
de esta vecindad, se cita al denun
ciado Luis González González, de 
18 años, soltero, sin especial profe
sión, natural de Las Nieves (Ponte
vedra) y sin domicilio conocido, para 
que el día catorce de Febrero próxi
mo a las diez horas comparezca con 
las pruebas de que intente valerse en 
la Sala de Audiencia.de este Juzga-
domunicipal, sito en calle Once Mu 
Vírgenes, núm. 1, de Ponferrada, 
apercibiéndole que en otro caso 
parará el perjuicio arque haya lugar 
en derecho. ** 

Ponferrada, 18 de Enero de l 9 5 ^ 
E l Secretario, Lucas Alvarez. ¿m 
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